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En su virtud, haciendo uso de las atribuciones conferidas por la
legislación vigente,

RESUELVO
Publicar para general conocimiento el inicio de la fase de alega-

ciones relativas al proyecto de disposición por el que se modifican
los ficheros denominados “Registro”, “Horawin”, “Acceso a la
APDCM”, “Correo electrónico”, “Asistentes”, “Expedientes de per-
sonal”, “Suscriptores Revista Española de Protección de Datos” y
“Registro de Ficheros de Carácter Personal”.

Dicha fase de alegaciones tendrá una duración de quince días há-
biles, a contar desde el siguiente día de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. A tal efecto, las perso-
nas interesadas podrán solicitar un ejemplar del citado proyecto en
la Secretaría General, presentando alegaciones al respecto, alegacio-
nes que serán objeto de respuesta razonada en cumplimiento de lo
exigido por el artículo 86.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Madrid, a 22 de julio de 2009.—El Director de la Agencia de Pro-
tección de Datos de la Comunidad de Madrid, Antonio Troncoso
Reigada.

(03/27.968/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

2989 ORDEN 3016/2009, de 29 de julio, por la que se convocan
elecciones para la renovación de vocales del Consejo Regu-
lador de la Denominación de Origen “Vinos de Madrid”.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Or-
den 2240/1990, de 17 de agosto, de la Consejería de Agricultura y
Cooperación, por la que se reconoce la Denominación de Origen
“Vinos de Madrid” y se aprueba su Reglamento, que dispone que los
vocales del Consejo Regulador de la Denominación de Origen
“Vinos de Madrid” serán renovados cada cuatro años y, al haber
transcurrido dicho plazo desde la toma de posesión de los vocales
representantes de los sectores vitícola y vinícola en el citado Conse-
jo Regulador, nombrados tras la celebración del anterior proceso
electoral para la renovación de las citadas vocalías, procede convo-
car nuevas elecciones para la renovación de los mencionados voca-
les del Consejo Regulador.

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio, a través de la Dirección General del Medio Ambiente, de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 26/2009, de 26 de mar-
zo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, tiene atri-
buidas las competencias relativas a la constitución, asesoramiento,
apoyo, participación y control de los Consejos Reguladores de las
Denominaciones de Origen de la Comunidad de Madrid.

Por todo ello, vista las referidas disposiciones y demás de general
y pertinente aplicación, y a propuesta de la Dirección General del
Medio Ambiente,

DISPONGO
Artículo 1

Convocatoria

Se convocan elecciones para la renovación de vocales representan-
tes de los sectores vitícola y vinícola en el Consejo Regulador de la
Denominación de Origen “Vinos de Madrid”, que se celebrarán el 27
de noviembre de 2009. La fecha de iniciación del proceso electoral
será la de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de la presente Orden de convocatoria de las elecciones.

Artículo 2

Normativa aplicable

El procedimiento electoral se desarrollará de acuerdo con el ca-
lendario y las normas dispuestas en la Orden 197/2001, de 19 de
enero, de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se regu-

lan las elecciones de vocales representantes de los sectores produc-
tor, transformador-comercializador o exportador en los Consejos
Reguladores u órganos gestores de las Denominaciones de Calidad
de la Comunidad de Madrid y se regula su constitución (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de enero de 2001) y,
supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, sobre el Régimen Electoral General, y demás normativa re-
guladora del régimen electoral general, sin perjuicio de lo precep-
tuado en la presente Orden y en la Orden 2240/1990, de 17 de agos-
to, por la que se reconoce la Denominación de Origen “Vinos de
Madrid” y se aprueba su Reglamento.

Artículo 3

Órgano competente

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Or-
den 197/2001, de 19 de enero, y en el Decreto 26/2009, de 26 de mar-
zo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, correspon-
de a la Dirección General del Medio Ambiente la organización y
coordinación del proceso electoral.

Artículo 4

Censos

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2004/1979,
de 13 de julio, por el que se regula la constitución de los Consejos
Reguladores de las Denominaciones de Origen y del Consejo Gene-
ral del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen, se elaboran
los siguientes censos electorales:

a) Sector vitícola: Un censo A y un censo B por cada una de las
tres subzonas de la Denominación de Origen “Vinos de Ma-
drid” (Arganda, San Martín de Valdeiglesias y Navalcarnero).
— Censo A: Del que formarán parte los titulares de viñedos

inscritos en el Registro de Viñas del Consejo Regulador
y que sean socios de Cooperativas o Sociedades Agrarias
de Transformación.

— Censo B: Del que formarán parte los titulares de viñedos
inscritos en el Registro de Vinos del Consejo Regulador
no incluidos en el caso A.

b) Sector vinícola: Un censo C y un censo D para todas las
subzonas, del que formarán parte los titulares de bodegas ins-
critas en el Registro de Bodegas del Consejo Regulador.
— Censo C: Del que formarán parte los titulares de bodegas

inscritas en el Registro de Bodegas del Consejo Regula-
dor y no incluidos en el apartado siguiente.

— Censo D: Del que formarán parte los titulares de bodegas
inscritas que comercialicen vino embotellado o comer-
cialicen vino fuera del mercado nacional.

Artículo 5

Vocalías

En base a lo dispuesto en el artículo 2, punto 2, del Real Decre-
to 2004/1979, de 13 de julio, el número de vocales correspondientes
a cada uno de los grupos de los censos A y B estará en proporción al
número de hectáreas inscritas en el Registro del Viñedo correspon-
diente a cada uno de ellos.

De conformidad con el artículo 3, punto 1, del Real Decreto cita-
do, el número de vocalías correspondientes a cada uno de los grupos
de los censos C y D, se distribuirá teniendo en cuenta que los voca-
les del grupo D deberán estar representados en la proporción que re-
presente el vino amparado por la Denominación de Origen “Vinos
de Madrid” comercializado fuera del mercado nacional sobre el to-
tal comercializado con Denominación de Origen.

1. El número de vocales a elegir por los electores de cada cen-
so se distribuye de la siguiente forma:

a) Censo A: Cinco vocales.
b) Censo B: Un vocal.
c) Censo C: Cuatro vocales.
d) Censo D: Dos vocales.
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2. Las vocalías se atribuirán a los candidatos que hayan obtenido
mayor número de votos y las suplencias a los que como tales figuren
en las papeletas. En el caso del censo A, la asignación se realizará de
manera que primero se complete un vocal por cada subzona; las otras
dos vocalías serán asignadas a los candidatos más votados en su con-
junto. En el caso del censo B, la vocalía será asignada al candidato
más votado en su conjunto. En el caso del censo C, la asignación se
realizará de manera que primero se complete un vocal representante
de cada subzona; la otra vocalía será asignada al candidato más vota-
do en su conjunto. En el caso del censo D, las dos vocalías serán asig-
nadas a los candidatos más votados en su conjunto.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación de desarrollo normativo
Se faculta al Director General del Medio Ambiente de la Consejería

de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución y desarrollo de
la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA
Vigencia

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 29 de julio de 2009.
La Consejera de Medio Ambiente,

Vivienda y Ordenación del Territorio,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

(03/27.486/09)

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

Publicación de la adjudicación definitiva del procedimiento abierto
para el proyecto CR-064-08-CY de refuerzo de abastecimiento a
Valdemanco y Bustarviejo y depósito regulador de Bustarviejo.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 609/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Proyecto CR-064-08-CY de refuerzo

de abastecimiento a Valdemanco y Bustarviejo y depósito re-
gulador de Bustarviejo.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación:
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de

abril de 2009.
— “Boletín Oficial del Estado” de 3 de abril de 2009.
— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 2 de abril de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación a la proposición con el precio más bajo.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 10.275.316,05

euros, excluido el IVA.
5. Adjudicación:
a) Fecha definitiva: 29 de julio de 2009.
b) Contratista: “Ferrovial Agromán, Sociedad Anónima”, por

un importe de 5.589.771,93 euros, excluido el IVA.
c) Nacionalidad: Española.
Madrid, a 6 de agosto de 2009.—La Secretaria General Técnica,

María Luisa Carrillo Aguado.
(01/3.396/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

Publicación de la adjudicación definitiva del procedimiento abierto
para los servicios de soporte y mantenimiento de la microinfor-
mática del Canal de Isabel II.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 29/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de soporte y mantenimien-

to de la microinformática del Canal de Isabel II.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación:
— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 9 de abril de 2009.
— “Boletín Oficial del Estado” de 9 de abril de 2009.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23

de abril de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación de la oferta económicamente más ven-

tajosa con arreglo a los criterios de valoración establecidos en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 2.893.473,10
euros, excluido el IVA.

5. Adjudicación:
a) Fecha definitiva: 29 de julio de 2009.
b) Contratista: “Telefónica Soluciones de Informática y Comu-

nicaciones de España, Sociedad Anónima Unipersonal”, por
un importe de 2.893.473,10 euros, excluido el IVA.

c) Nacionalidad: Española.
Madrid, a 7 de agosto de 2009.—La Secretaria General Técnica,

María Luisa Carrillo Aguado.
(01/3.395/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

AGENCIA DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución de 14 de agosto de 2009, del Consejero-Delegado, por la
que se hace pública la adjudicación definitiva del contrato priva-
do de servicios titulado “Servicios de telecomunicaciones de la
Comunidad de Madrid: Red de telefonía móvil”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia de Informática y Comunicaciones de la

Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contrata-

ción.
c) Número de expediente: ECON/000166/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: “Servicios de telecomunicaciones de

la Comunidad de Madrid: Red de telefonía móvil”.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: “Diario Oficial de la Unión Europea” de 6 de
mayo de 2009.

3. Procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Criterio precio.


